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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

MARIANO GONZALEZ ZARUR, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta 

fecha se me ha comunicado lo siguiente: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, 

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 

 

NUMERO 113 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 

párrafo segundo, 45 y 54 fracción XLIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 

fracción II, 10 apartado A fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se declara 

Capital del Estado de Tlaxcala a la Ciudad de 

Calpulalpan por único día, el dieciséis de octubre 

del presente año, con el objeto de conmemorar el 

CXXXVIII Aniversario de su anexión al 

territorio de esta entidad federativa.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, 

deberán trasladarse a la Ciudad de Calpulalpan, 

Tlaxcala; en la fecha indicada para los efectos 

del artículo anterior. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con 

fundamento en los dispuesto por el artículo 168 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se declara Recinto Oficial del mismo, el 

Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El Congreso 

del Estado, en cumplimiento  a lo dispuesto por 

el artículo 42 párrafo segundo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

y 97 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, en conmemoración a dicho acto cívico, 

celebrará sesión extraordinaria pública y 

solemne a las once horas del día dieciséis de 

octubre del año en curso, en el Salón de Cabildos 

del Honorable Ayuntamiento de Calpulalpan, 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se instruye al Secretario 

Parlamentario  de esta Soberanía, a efecto de que 

una vez aprobado este Decreto lo notifique al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, al 

Magistrado Presidente del Honorable Tribunal 

Superior de Justicia del Estado y al Honorable 

Ayuntamiento de Calpulalpan, Tlaxcala, para su 

debido cumplimiento. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El Presente 

Decreto entrará en vigor una vez aprobado por el 

Pleno de esta Soberanía, debiéndose publicar en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE  PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 

POTRERO TIZAMITL.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 

PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 

Estado, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los once días del mes de octubre de 2012. 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARIANO GONZALEZ ZARUR 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

NOE RODRIGUEZ ROLDAN 

Rúbrica. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Amaxac de Guerrero, 

por el periodo comprendido del primero al 

catorce de enero del año dos mil once, por las 

razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden al presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Amaxac de Guerrero, 

por el periodo comprendido del quince de enero 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

once, por las razones y fundamentos expuestos 

en los considerandos que anteceden al presente 

Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 

de los servidores públicos municipales del 

Ayuntamiento de Amaxac de Guerrero, que 

fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil once, 

por el periodo comprendido del primero al 

catorce de enero de dos mil once y del periodo 

comprendido del quince de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, que hayan 

incumplido con el marco normativo aplicable. 

 

CUARTO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar vista a la Auditoría 

Superior de la Federación, para que en el ámbito 

de su competencia determine lo conducente por 

la posible afectación al patrimonio del Municipio 

de Amaxac de Guerrero, durante el ejercicio 

fiscal de dos mil once, derivado de la aplicación 

de los recursos federales.  

 

QUINTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
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ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 

MORALES ACOLTZI.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 

PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Papalotla de 

Xicohténcatl, por el periodo comprendido del 

primero al catorce de enero del año dos mil once, 

por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden al presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, no aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Papalotla de 

Xicohténcatl, por el periodo comprendido del 

quince de enero al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil once, por las razones y fundamentos 

expuestos en los considerandos que anteceden al 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 

de los servidores públicos municipales del 

Ayuntamiento de Papalotla de Xicohténcatl, que 

fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil once, 

por el periodo comprendido del primero al 

catorce de enero de dos mil once y del periodo 

comprendido del quince de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once, que hayan 

incumplido con el marco normativo aplicable. 

 

CUARTO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar vista a la Auditoría 

Superior de la Federación, para que en el ámbito 

de su competencia determine lo conducente por 

la posible afectación al patrimonio del Municipio 

de Papalotla de Xicohténcatl, durante el ejercicio 

fiscal de dos mil once, derivado de la aplicación 

de los recursos federales.  

 

QUINTO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior para que, en el ámbito de 

su competencia, inicie las acciones penales 

correspondientes en contra de los servidores 

públicos del Municipio de Papalotla de 

Xicohténcatl, que fungieron durante el periodo 

comprendido del quince de enero al treinta y uno 
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de diciembre del año dos mil once, toda vez que 

se considera existe un daño al patrimonio de 

dicho Municipio.  

 

SEXTO. El presente Acuerdo no exime 

de responsabilidad a los ex servidores públicos y 

servidores públicos del Municipio de Papalotla 

de Xicohténcatl, que fungieron durante el 

periodo comprendido del quince de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil once, 

si con posterioridad se detectara alguna 

irregularidad. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ELOY 

BERRUECOS LOPEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 

PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala;13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Yauhquemehcan, por 

el periodo comprendido del primero al catorce de 

enero del año dos mil once, por las razones y 

fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden al presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala;13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Yauhquemehcan, por 

el periodo comprendido del quince de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil once, 

por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden al presente 

Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 

de los servidores públicos municipales del 

Ayuntamiento de Yauhquemehcan, que 

fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil once, 

por el periodo comprendido del primero al 

catorce de enero de dos mil once y del periodo 

comprendido del quince de enero al treinta y uno 
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de diciembre de dos mil once, que hayan 

incumplido con el marco normativo aplicable. 

 

CUARTO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar vista a la Auditoría 

Superior de la Federación, para que en el ámbito 

de su competencia determine lo conducente por 

la posible afectación al patrimonio del Municipio 

de Yauhquemehcan, durante el ejercicio fiscal de 

dos mil once, derivado de la aplicación de los 

recursos federales.  

 

QUINTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 

POTRERO TIZAMILT.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 

PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Acuamanala de Miguel 

Hidalgo, por el periodo comprendido del primero 

al catorce de enero del año dos mil once, por las 

razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden al presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 

inciso b) de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 

resultados emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, no aprueba la Cuenta 

Pública del Municipio de Acuamanala de Miguel 

Hidalgo, por el periodo comprendido del quince 

de enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil once, por las razones y fundamentos 

expuestos en los considerandos que anteceden al 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 

para que en el ámbito de su competencia aplique 

en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 

de los servidores públicos municipales del 

Ayuntamiento de Acuamanala de Miguel 

Hidalgo, que fungieron en el ejercicio fiscal de 

dos mil once, por el periodo comprendido del 

primero al catorce de enero de dos mil once y del 

periodo comprendido del quince de enero al 
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treinta y uno de diciembre de dos mil once, que 

hayan incumplido con el marco normativo 

aplicable. 

 

CUARTO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior a dar vista a la Auditoría 

Superior de la Federación, para que en el ámbito 

de su competencia determine lo conducente por 

la posible afectación al patrimonio del Municipio 

de Acuamanala de Miguel Hidalgo, durante el 

ejercicio fiscal de dos mil once, derivado de la 

aplicación de los recursos federales.  

 

QUINTO. Se instruye al Órgano de 

Fiscalización Superior para que, en el ámbito de 

su competencia, inicie las acciones penales 

correspondientes en contra de los servidores 

públicos del Municipio de Acuamanala de 

Miguel Hidalgo, que fungieron durante el 

periodo comprendido del quince de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil once, 

toda vez que se considera existe un daño al 

patrimonio de dicho Municipio.  

 

SEXTO. El presente Acuerdo no exime 

de responsabilidad a los ex servidores públicos y 

servidores públicos del Municipio de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, que fungieron 

durante el periodo comprendido del quince de 

enero al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil once, si con posterioridad se detectara alguna 

irregularidad. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 

POTRERO TIZAMITL.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 

PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

* * * * * 
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